
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Manuel José González Casanuevas – Calle 1 Este No. 1-27 - Facatativá.  
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral  
Demandante(s):  Javier Ovidio Díaz Garzón  
Demandado(s):  ALMACÉN SANTA FE 
Radicación:  25-269-31-03-001-2021-00093-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social se hace devolución de la petición formulada por el señor JAIRO 
HUMBERTO PASTOR GUTIERREZ, en su calidad de propietario del establecimiento de 
comercio ALMACÉN SANTA FE para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia subsane las deficiencias que pasan a enlistarse, 
so pena de rechazo: 

 
(i) Deberá allegar la prueba idónea del fallecimiento del señor JAVIER OVIDIO 

DÍAZ GARZÓN, esto es, su Registro Civil de Defunción. 
 
(ii) Adicionalmente deberá determinar de manera precisa la norma que exige 

autorización judicial para proceder a la publicación del aviso de que trata el artículo 212 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

 
Por Secretaría infórmese lo anterior al peticionario, por el medio más expedito.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

(con firma electrónica) 
DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 
 

 
 
 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 82, hoy 30 de agosto de 
2021 a la hora de las 8:00 A.M.  
 

Firmado Por:



 

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Civil 001

Juzgado De Circuito

Cundinamarca - Facatativa

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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